
 
 

 

 

CIRCULAR No. 1 
 

        INVITACIÓN N° 5000003160 
 

“ADQUISICIÓN DE VÁLVULAS INSTRUMENTADAS Y CALENTADOR CATALÍTICO”  
 

En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS A LA SOLICITUD 
DE COTIZACIÓN, mediante la presente procedemos a aclarar lo siguiente: 
 

 
ACLARACIONES 

 
1. Para el ítem 1: VALVULA SHUT DOWN   SDV, ANSI 600 RF, piden una válvula tipo 

Globo con certificación API 6D. Por favor confirmar si esto es correcto ya que dicha 
norma no aplica para las válvulas tipo Globo. 
 
R.- Favor de referirse a la norma que aplica para dicha válvula (API 623). 
 

2. Para los ítems 1 y 2: ¿Es posible ofertar estos ítems en otra marca diferente a la 
mencionada en las hojas de datos, siempre y cuando cumplan con las 
especificaciones técnicas? 
 
R.- Favor de referirse a lo solicitado en las hojas de datos para ambos ítems, para esta 
licitación no se acepta en otra marca diferente a la solicitada. 

 
3. Para el ítem 3: CALENTADOR CATALÍTICO 6" CATCO 71-502E-1-40., INCLUYE 

REGULADOR. ¿Es posible ofertar el calentador en otra Marca similar a la 
mencionada en la hoja de datos? 
 
R.- Favor de tomar en cuenta lo solicitado en la hoja de datos, para esta licitación no se 
acepta otra marca similar a la solicitada. 
 

4. Por favor comentarnos si aceptan otras marcas que no sean Fisher 
 
R.- Para esta Invitación, no se acepta en otra marca diferente a la solicitada. 
 

5. Para el ítem 1: VALVULA SHUT DOWN SDV, ANSI 600 RF, ya que la válvula tipo OSE 
mencionada en la hoja de datos no ni tipo Globo ni tiene certificación API6D, por 
favor confirmar si es posible ofertar alguna de las siguientes opciones: 
 

o SDV con válvula bola para cumplir la certificación API6D. 
o SDV con válvula Shutoff sin certificación API6D, similar a la originalmente 

solicitada. 
 
R.- Favor de ofertar la válvula modelo “Tipo OSE Slam-Shut Valve” ANSI 600 RF de 6”, 
como se indica en la hoja de datos. 
 

6. Para el ítem 2: ¿Es posible ofertar estas válvulas de control en otra marca diferente 
a la mencionada en las hojas de datos, siempre y cuando cumplan con las 
especificaciones técnicas? 
 
R.- Para la presente licitación, no se acepta una marca diferente a la mencionada en la 
hoja de datos. 
 

 



 
 

 

 

Siendo esta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente 
enmienda. 
 
Santa Cruz, 15 de julio de 2022 


